
J{onora6{e Concejo (1)efi6erante de San Isidro
(B{oque ConVocación (PorSan Isidro

San Isidro, 17 de marzo de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que los vecinos del barrio La Horqueta solicitaron por medio del reclamo número 11859

del año 2010 la reparación de la calle Frías desde el 2500 al 2699, de la ciudad de Beccar

(presente en el Anexo 1) y;

CONSIDERANDO:

Que se presenta intransitable debido a los numerosos pozos que se originaron con las

lluvias dado que en ningún momento se realizó una correcta pavimentación de las dos cuadras;

Que se encuentra semi-pavimentada y con ripio, lo cual crea mayores riesgos de

ocasionarse un accidente automovilístico los días de lluvia;

Que expone a los vecinos a todo tipo de problemas respiratorios y de higiene por la

continua acumulación de tierra;

Que los pozos que se generan producen el estancamiento de agua, lo que se convierte en

una amenaza por la proliferación del mosquito "Aedes Aegypti" portador de dengue, así como

otras enfermedades;

Que se rellenan los pozos con escombros, sin colocar una carpeta asfáltica, lo cual dura

uno o dos meses y no resuelve el problema al largo plazo;

Que los mismos vecinos rellenan Gon piedras los baches para poder circular cuando

abonan las tasas municipales y el arreglo no les corresponde a ellos; y

Que hay diversas calles en todo el Distrito de San Isidro, que no se encuentran

pavimentadas, encontrándose constituidas por ripio y/o tierra, perjudicando la circulación y vida

cotidiana de los vecinos.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:



J{onora6[e Concejo (Deú6erante de San Isidro
(8[oque ConVocación Por San Isidro

PROYECTO IDECOMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que se

realicen las obras necesarias para la pavimentación de la calle Frías desde el 2500 al 2699, de la

Ciudad de Beccar.

Artículo 2°: A su vez se le solicita un informe con el listado de las calles que no se encuentran

pavimentadas en el Distrito y las obras proyectadas para su pavimentación con su

correspondiente modalidad.

Artículo 3°: De forma.-
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